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RESoLUcIóru olRECTORAL DE UGEL NO 1 769.2025.GR.CAJ-DRE/UGEL.SM.

sanMarcos, ü u i-,_, j'. ZA2i
Visto:
El Memorándum No 960-2025-GR.CAJ-DRE/UGEL"SM'/APER, y demás documentos que se
adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 4" de la Ley N' 28044 - Ley General de Educación, establece que: "La
educación es un servicio público, cuando lo provee el Estado es gratuita en todos sus niveles
y modalidades, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Polftica y en la presente ley.
En la Educación lnicial y Primaria se complementa obligatoriamente con programas de
alimentación, salud y entrega de materiales educativos";

Que, mediante Resolución Ministerial No 543-2013-ED, se aprueba la norma técnica
denominada "Normas y Procedimientos para la gestión de procesos de Distribución de
Materiales y Recursos para las lnstituciones y Programas Educativos públicos y centro de
recursos educativos" la misma que se modifica por la Resolución Ministerial N" 645-2016-
MINEDU y tiene como finalidad establecer normas y procedimientos para la gestión del proceso
de distribución de los materiales y recursos educativos que el Ministerio de Educación
(MINEDU), provee a las instituciones y programas educativos públicos de los diferentes niveles,

, modalidades y formas de atención del sistema educativos, as[ como a los centros de recursos
., educativos, a fin que el referido proceso se realice de manera adecuada oportuna y suficiente;

Que, el subnumeral 5,1 de la citada Resolución Ministerial, establece que los materiales
y recursos educativos son medios que facilitan el logro de aprendizaje de los estudiantes,
complementando la acción pedagógica del docente, los que incluyen materiales educativos,
ingresos, digitales, concretos o manipulativos, asícomo recursos de tecnologfa de información
comunicaciones (TlC), su disponibilidad y uso pedagógico en las instituciones educativas y
programas resulta fundamental para el cumplimiento de las metas educativas a nivel nacional,
por lo cual el MINEDU asegura su dotación gratuita a todas las instituciones y programas
educativos públicos del pafs;

Que, el documento denominado "Pautas generales para la distribución desde las
UGEL a las II.EE delmateriateducativo de la Dotaciín2026", anexado alOficio Múltiple No

OOOl3-2025-MINEDUA/MPG-DIGERE, establece la remisión de listado, cuadros, criterios y

pautas para la distribución de materiales educativos de la Dotación2026 y remite adjunto a este
oficio el documento denominado "Pautas generales para la distribución desde las UGEL a

las ll.EE. el material educativo de la dotación 2026"; asimismo detalla el subproceso
denominado planificación de la distribución comprendiendo entre otros la conformaciÓn del

Comité de Distribución de Material Educativo de la Dotación 2026 en la DRE/GRE/UGEL y

especificado sus integrantes;

En ese sentido, se pretende asegurar la presencia de materiales educativos en las aulas

desde el inicio del año escolar constituye un elemento clave para generar condiciones básicas

de enseñanza en las lnstituciones Educativas Públicas de la Unidad de Gestión Educativa Local

de San Marcos, se requiere contar con un Plan de Seguimiento y Monitoreo a la Distribución

de Materiales Educativos Dotación 2026 y así garantizar su eficacia y eficiencia asegurando la

entrega oportuna, pertinente y suficiente de los materiales educativos a las ll.EE

Que, mediante Memorándum del visto, Recursos Humanos de la Unidad de GestiÓn

Edqcativa Local San Marcos, dispone elaborar el proyecto de resoluciÓn, de aprobaciÓn del

plan de seguimiento y monitoreo a la distribución y redistribución de materiales educativos -
dotación ZO-ZO; estanOo a lo aprobado por el Despacho Directoral, lo visado por los Jefes de las

diferentes Oficinas de la UGEL San Marcos, y

3,

"(i{tt

Jr. José Gálvez No 1028-San Marcos ugelsanmarcos(Ohotmail.com Telefax No 076-504723



GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA
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UNTDAD DE GESTTóru eoucATrvA LocAL sAN MARcos

,,4ñO
de la Recuperaclón y de la Economia

RESOLUC¡ÓN DIRECTORAL DE UGEL NO I 769.2O25.GR.CAJ.DRE/UGEL.SM.
De conformidad con Ia Ley N' 29944 - Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N'004-2013-ED; elTexto único Ordenado de la Ley N" 27444
- Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo No OO4-2019-
JUS; y la Resolución Ministerial No 176-202 1-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
"Orientaciones para organización y Funcionamiento de las Direcciones Regionales de
Educación (DRE) y Unidades de Gestión Educativa Locat (UGEL)"

SE RESUELVE:

Artículo 1.-APROBAR, el Plan de Seguimiento y Monitoreo a la Distribución de Materiales
Educativos - DotaciÓn 2026, el mismo que como anexo forma parte de la presente resoluc¡on.

ARTíGULO 2". PUBLíQyF9E'que-los responsables de la elaboración y actualización det portat
de transparencia de la unidad de Gestión Educativa Local San lt¡arcos, en atención al artfculo6" y 15" de la Directiva N'001-2017-PCM/CGP "Lineamiento. p.r, la lmplementación delPortal de Transparencia Estándar de la Administración ptiolióá''procedan'á-püallónn, 

"lpresente acto administrativo en el Portal de Transparencia de la UGEL San uárcoi 
"n 

ét pt".ode cinco (05) dtas, conforme a las normas legales acotadas.

ARTícuLo 3"' - DlsPoNER, que la oficina de Trámite Documentario o la que haga sus vecesen la unidad de Gestión Educativa Local san n¡ái.ós,-náiiriqru a ta parte interesada einstancias administrativas pertinentes, de acuerdo a rÚo de ia Ley No 27444- Ley delProcedimiento Administrativo Generat aprobado por D.s. ruo. óó¿_zor 9_JUS.

Regístrese y Comuníquese,

Mg.
DIRECTOR D

ORIüII{AL HRII4ADO

WILMER ROSEBEL VASQUEZ CUBAS
E LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL

UGEL 310. SAN MARCOS
t ,RVC/DIR
HMP/OA
§ECM/OPDI
TSM/OA'
CMAMiOPER
Tirale: l2
Proy. 1769-2025
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L GOB¡ERNO REGIONAL DE CAJAMARCA
É DtREcctóN REG¡oNAL DE EDUcAclóNñEE

%r' UNIDAD DE GESTIoN EDUCATIvA LocAL sAN MARcos

cÁiiii¡(i¿¿oFlctNA DE ExcELENc¡A EN roRrvleclÓN Y REDES EDUcATIvAS

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

PLAN DE SEGUIM¡ENTO Y MONITOREO A LA

DISTRIBUCIÓru Y REDISTRIBUCIÓN DE

MATERIALES EDUCATIVOS - DOTACIÓN

2025

UGEL SAN MARCOS
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L GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

- DtREcctóN REG¡oNAL DE EDUcAclÓN

%f uNtDAD oe oeslóN EDUcArtvA LocAL sAN MARcos

cf,¡iii¡ifrü¡oFtclNA DE ExcELENctA EN roRrvleclÓN Y REDES EDUSATIyAS

'Año de la recuperación y consolidación de Ia economía peruana"

pLAN DE sEGUIMtENTo y MoNtroREo A LA DlsrRIBUclÓN Y RED¡srRlBUc¡oN DE

MATER¡ALES EDUCATIVOS - DOTAOÓN 2025

DATOS GENERALES:

a. Comité de Materiales Educativos UGEL San Marcos - dotación 2026

Mg. Wilmer RosebelVásquez Cubas

Director de la UGEL San Marcos.

Econ. Herman Mendoza Paredes

Jefe de la Oficina de Administración'

Econ. Segundo Emilio Campos Morales

Jefe de la oficina de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional'

Mg. lsabel Patricia Aguirre Rodrígüez

Jefe de la oficina de Excelencia en Formación y Redes Educativas'

CPC. Luciola Delgado Vergara

Especialista en Abastecimientos'

Prof. Mirian Yudith Garro Armas

EsPecialista de Estadística'

Tec. Enrique Villavicencio Paredes
' ResPonsable de Almacén

Mg. Carlos Enrique Estela Díaz

EsPecialista en Educación

: PRONOEI, lnicial, Primaria, Secundaria, EBA y EBE

: lnicio enero hasta el mes junio 2026

II INTRODUCCIÓN.

El presente Plan de Trabajo de seguimiento y Monitoreo a la Distribución de

MaterialesEducativosdeladotación2O26,tienelafinalidaddedarcumplimientoa
lo normado en la R.M. N'0543-2013-ED y su modificatoria N" 645-2016- MINEDU', el

oFlclo MULTIPLE N" ooo13-2025 - tVtINEDU/VMGP - DIGERE' Este plan busca

asegurar las condiciones de Buen lnicio del Año Escolar y el cumplimiento de los

compromisos de Desempeño entregando de manera oportuna' pertinente y

suficiente los materiales educativos a las ll.EE. públicas de PRoNoEl, lnicial, Primaria'

Secundaria, EBA y EBE de la jurisdicción de la UGEL- San Marcos'

Se realizarán actividades de seguimiento y monitoreo, para verificar el cumplimiento

de las actividades consideradai en el Plan de Trabajo e identificar las oportunidades

de mejora del proceso, con elfin de mejorarlo y atender las necesidades de manera

oportuna en el proceso de Redistribución

b. Metas de Atención

c. Duración

Jr. José Gálvez N' 1028 - San Marcos ugelsanma rcos@hotmail.com
Telefax Nq.076 504723
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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCAC¡ÓN

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCAT¡VA LOCAL SAN MARCOS
c[JAiixitrloFtctNA DE ExcELENCtA EN FORMACTóN y REDES EDUCATTVAS

ilt.

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

JUSTIFICAC¡ÓN

Los materiales educatívos son recursos o herramientas pedagógicas que facilitan el
proceso de enseñanza y aprendizaje; motivan el interés de los estudiantes por
aprender, los orientan o sirven de apoyo para el logro de aprendizajes y fortalecen el
desempeño pedagógico del docente, facilitando la implementación del Currículo
Nacional en el aula. Sú dotación gratuita es especialmente importante en las
instituciones educativas públicas ubicadas en los distritos de mayor pobreza y lugares
más recónditos del país. Por ello, asegurar la presencia de materiales educativos en
las aufas desde el inicio del año escolar constituye un elemento clave para generar
condiciones básicas de enseñanza en las instituciones educativas públicas. por ello,
para contribuir al adecuado proceso de distríbución de materiales educativos para el
Buen lnicio del Año Escolar 2026 en las lnstituciones Educativas públicas de la Unidad
de Gestión Educativa Local de san Marcos, se requiere contar con un plan de
Seguimiento y Monitoreo a la Distribución de Materiales Educativos dotación 2026 y
así garantizar su eficacia, eficiencia y transparencia asegurando la entrega oportuna,pertinente y suficiente de los materiales educativos a las ll.EE

MARCO NORMATIVO

deben contar con materiar educativo gratuito y de manera oportuna.

materiares y recursos educativos para ras instituciones y programan
educativos y centros de recursos; y su modificatoria R.M. Ne 645-2016-
MINEDU.

implementación de los compromisos de desempeño 2023.

deI servicio educativo en ras instituciones y programas educativos de raeducación básica para el año 2025.

OBJETIVOS

a. OBJETTVO GENERAT

tv.

V

Garantizar que ras il.EE. y actores educativos cuenten con ros materiares yrecursos educativos de manera oportuna, pertinente y suficiente,contribuyendo a la mejora de los aprendizajes.
b. OBJETIVOS ESPECIFICOS

o Asegurar que ros materiares educativos sean entregados en ras il.EE. dedestino, según ro indicado en er cuadro de distribr.ián y pEcosA.

Jr. losé Gálvez N' 1028 - San Marcos
m Telefax Ns.075 504723
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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Monitorear Ia entrega de los materiales educativos a las ll.EE. en las

fechas establecidas.

ldentificar la cantidad faltante y excedente de los materiales educativos

en la ll.EE. para su atención de manera oportuna.

Monitoreo y ejecución del modulado de los materiales educativos según

PECOSA y cuadro de distribución local.

Monitorear el registro oportuno de recepción y asignación a los

estudiantes en el Modulo SIAGlE.

Monitorear y hacer seguimiento al registro de conformidad de PECOSA en

el Modulo Complementario SIGA dentro de los plazos establecidos.

Elaborar informes de cierre de distribución y redistribución.

a

a

VI. ESTRATEGIAS

lnicio

a

o Coordinación con el equipo de Abastecimiento y Almacén para la

ejecución de la distribución'
¡ Orientaciones a los responsables de la distribución de materiales'

o Orientaciones a los directores y al equipo responsable de recepción de

materiales educativos.
o orientaciones a los directores y al personal docente sobre el uso

adecuado y pertinente de los cuadernos de trabajo'

¡ Generación de PECOSAS mediante el modulo complementario para la

entrega de materiales educativos a las ll'EE'

Proceso
socialización de PECOSAS, de material y supervisión para el

seguimiento corresPond iente

orientación al equipo sobre la aplicación de PECOSAS de entrega de

material y supervisión para seguimiento del transportista encargado

de la distribución.

Visitaalasll.EE.paralaaplicacióndelasfichasdeentregade
materiales educativos, según cronograma establecido'

Monitoreoalallegadayentregaadestinatariosdelosmateriales
educativos.
Monitoreo y reglstro de conformidad de PECOSAS en el Modulo

Complementario.
seguimiento y control de todo el proceso a través del Área de Gestión

Pedagógica de la UGEL San Marcos'

a

a

a

a

a

Jr. José Gálvez N" 1028 - San Marcos ugelsa nma rcos @ hotmail.com Telefax Ne.075 504723
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UN¡DAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN MARCOS

cii¡tiüiXflü¿oFlc¡NA DE ExcELENcIA EN FoRMAclÓN Y REDES EDUcATTvAS

L
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vu. METAS oe Rrrruclórrl
Distribución oportuna de material educativo a las instituciones educativas de la
jurisdicción de la UGEL San Marcos de acuerdo a la cantidad de Códigos Modulares
por Nivel Educativo.

CUADRO N" 01. Numero de instituciones educativas y programas del sistema
educativo por nivel.

Salida
a

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

lnforme de resultados del proceso de distribución, redistribución y la
llegada oportuna de materiales educativos a las lnstituciones
Educativas.

PRONOEI 45
lnicial 1,16

Primaria 1,62

Secundaria 46
EBA 2
EBE 2

Jr..losé Gálvez N'1.028 - San Marcoi ugelsanma rcos@ hotma il.com Telefax Ns.076 504723

Nivel Cantidad l.E
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"Año de la recuperaciótr y consolidación de la economía peruana"

Cronograma de Actividades planificadas a realizar el Monitoreo y Seguimiento en el marco Proceso de distribución
de materiales educativos 2026.

Hitos proceso de distribución de materiales educativos
Dotación 2026 Medio de

verificación Area/
OficinaSubproceso

Nombres y Apellidos de la
persona a cargo

Hasta

09/09/2025.
RD elaborado

RD remitida
aIMINEDU

RD!. Conformación del comité de distribución del ME de UGEL
Dirección

/AGP
lsabel Patricia Aguirre

Rodriguez Si

03t10t2025.

% Cuadros
validados y

cargados en el MC
- SIGA

,l Elaboración del cuadro de distribución Local en el tt/C-SIGA CDL
AGP /

ABAST

lsabel Patricia Aguirre
Rodriguez / Luciola Delgado

Vergara/ Enrique
Villavicencio Paredes

Sí

Hasta

09t10t2025.
Plan aprobado con

RD

RD emitida al

N4INEDU

3. Elaboración y aprobación del Plan de Distribución Local y Plan

de N4onitoreo a la gestión del proceso de distribuciÓn y entrega

efectiva a llEE y Beneficiarios

RD

AGP
AG¡ü

Abast. y

Almacén

lsabel Patricia Aguirre
Rodriguez / Luciola Delgado

Vergara/Enrique
Villavicencio Paredes/ Niels

Enco Rauraico

Si

05t12t2025.
% de llEE
informadas

100% Oficio
4. Comunicación a las ll. EE. del listado del material de la

Dotación 2026
AGP

Planificación

lsabel Patricia Aguirre
Rodriguez/ Carlos Enrique

Estela Diaz
29t09t2025li. Habilitación de almacenes

% Almacenes
habilitados

100%
Directorio remitido

a MINEDU
Abast, y

Almacén
Gestión de

Almacenes §, Comunicación al MINEDU del directorio de almacenes

Luciola Delgado Vergara/
Enrique Villavicencio

Paredes
Octubre 2025
enero 2026

PECOSAS - Guias

- Fotos
100%

PECOSA, Guias
y Fotos

7. Verificación de llegada del material educativo de MINEDU a

UGEL.

B. Carga de archivo RAR del MC-SIGA para la generación de NEA

UGEL Octubre 2025

enero 2026
% NEAS generadas

il. Registro de las NEA UGEL en el l\4C SIGA por cada lote de ME

recibido en UGEL

100% NEA

Abast. y
Almacén

Recepción de

materiales

educativos en las

UGEL

Luciola Delgado Vergara/
Enrique Villavicencio

Paredes

17110t2025
TDR

presentado
TDR

aprobado
TDR aprobado AGP1tl. Elaboración de los Términos de Referencia (TDR)

lsabel Palricia Aguirre
Rodríquez

27t01t2026
lnforme de estudio

de mercado
parcial/total

lnforme
(valor

referencial)
11 . Estudio de mercado

27 t01t2026 N.o de Contratos
firmados y

'lti. Contratación del servicio de transporte para la distribución de

material
100%

OS o Conkato
firmado

Abast.

Gestión de

contratos

Luciola Delgado Vergara/
Raúl Gavino Vilchez Pinedo

Luciola Delgado Vergara/
Raúl Gavino Vilchez Pinedo

Jr. José Gálvez N" 1028 - San Marcos ugelsanmarcos@hotmail.com Telefax Ns.076 504723

Responsable de proveer el
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Fecha de
Gumolimiento

lndicador Meta

Actividades

Cumplió
(sr/No)

100%

30t09t2025
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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

['litos proceso de distribuc¡ón de materiales educat¡vos
Dotación 2026 lndicador

registrados en [vlC-

SIGA

Meta

Responsable de proveer el

insumo o recurso

Subproceso AreaI
Oficina

1.t. Registro de contralo MC-SIGA
30t0112026

I't. Ejecución y supervisión de Contratos
27t10t2025
24t11t2025

PECOSAS
AGP/

Abast. /
Almacén

lsabel Patricia Aguine
Rodriguez

Luciola Delgado Vergara/

Enrique Villavicencio
Paredes

Personal de
Apoyo durante el

Periodo

Vacacional

li. Solicitud del listadodel personal de apoyo a la Comisión de
Gestión de Condiciones Operalivas en las ll. EE. para el periodo
vacacional 2026

27t10t2025
24111t2025

0ficio AGP

lsabel Patricia Aguirre
Rodriguez /

Carlos Enrique Estela Diaz

1li. Emisión de RD de reconocimiento a las personas de apoyo a
la recepción del tt4E

05t12t2025 RD AGP

lsabel Patricia Aguirre
Rodriguez /

Carlos Enrique Estela Diaz

1 i. Registro del personal de apoyo para la recepción del malerial
educativo para el periodo vacacional 2026 en el fMC SIGA

15t01t2026
7o registro en el MC-

SIGA según RD
100% I\4C-SIGA

Experto
SIG¡V

Almacén

Enrique Villavicencio
Paredes

18. Actualización de centro de costos en el MC SIGA - nuevos
directores 2026

Enero 2026

% de nuevos

directores
actualizados en

cenho de coslo del

SIGA

100% MC-SIGA

Experto
SIGPU

Almacén

Enrique Villavicencio
Paredes

1!). Emisión de PECOSA
Enero / mazo

2026

% de PECOSAS
emitidas según

CDL
100% MC-SIGA Almacén

Enrique Villavicencio

Paredes

itr. [/odulado de lVlE
Enero / febrero

2026

% ME modulado por

cada lote de

Distribución
100% Fotos

Almacén /
Transportis

ta

Enrique Villavicencio
Paredes

il. Orientaciones al proveedor del servicio de transporte Enero 2026 Fotos
AGP
AGA

lsabel Patricia Aguirre
Rodriguez

Herman Mendoza Paredes

22. Comunicación a llEE. del inicio de la distribución y
habilitación de espacios

Diciembre/
Enero

% de llEE
informadas

100% Oficio
AGP

Almacén

Carlos Enrique Estela Diaz /

Enrique Villavicencio
Paredes

Jr. José Gálvez N" 1028 - San Marcos ugelsa nmarcos@ hotma il.com Telefax Nq.076 504723

Medio de
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Gumplió
(sr/N0)

Actividades
Fecha de

Cumolimiento

Despacho de

material

educativo de

UGEL a ll. EE
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eded ales ucat¡vosnmbuc n ateódisde tricesro ol-l tos p
2026ronDota c

Fecha

lsabel Patricia Aguirre
Rodriguez, Equipo de

Especialistas y responsable
de Almacén

PECOSAS con

conformidad

AGP/
Almacén

de llEE atendidas
con ltllE

programado
100%Octubre a

Febrero
23. Seguimiento a estado de distribución (Por cada lote de

materiales)

MC-SIGA
Director lE

/ Ternade llEE atendidasEnero/ febrero
2026¿-4. HabilitaciÓn de espacios para la Recepción de ME en llEERecepción de ME

en lE AGP /
Abastecimi

lsabel Patricia Aguirre
Rodríguez y Enrique
Villavicencio Paredes

lnforme de

conformidadEnero / Febrero?ir, Conformidad del servicio de transporte y distribuciÓn'

Paredes
Enrique

100% MC-SIGA Almacén% de PECOSAS
con conformidad

Enero / Febreroen el MC SIGA, a/.t) Registro de la conformidad de

la UGEL

Conformidad de

enlrega ME

RD SIAGIE
Maria Vanessa Arteaga

Villena
RD

Plan aprobado con

RDPlan de capacitación y [4onitoreo al registro en SIAGIE IME'¿t

I\4aria Vanessa Arteag a

Villena100% Comunicado /
Lista Asistencia

SIAGIE% de directores
capacitados

Febrero 20262lit. CapacitaciÓn por la UGEL a directivos y docentes de las ll'

EE. en el uso del SIAGIE IvlE

SIAGIE
Maria Vanessa Arteaga

Villena
100% Reporte SIAGIE

de llEE con

registro de18106120262ir. Regisko de recepciÓn de materiales educativos en la lE'

It/arzo / abrilll.l. Entrega de materiales a beneficiarios (estudiantes Y SIAGIE /
AGP

Maria Vanessa Arteaga
Villena /

> 90% Reporte SIAGIE
% de llEE con

registro de

en la lE, 202631MEaación dede31

Entrega de

materiales a

beneficiarios Y

registro en el

Iüódulo de

Materiales del

SIAGIE, SIAGIE

N/E2

po responsable de

material educativo/ equipo
de especialista en

educación

100%
Matriz de

seguimiento

% de cumplimiento
de actividades
dentro de fecha

Nov. 2025

hasta Agosto
2026

37, lvlonitoreo a la gestiÓn del proceso de distribuciÓn de ME,

hasta la llegada a las ll.EE. y la entrega a los beneficiarios'

SIAGIE /
AGP

Arteaga

Villena / lsabel Patricia

Aguine Rodriguez/ Enrique
Villavicencio Paredes

> 90%
Matriz de

seguimiento

de lE que

cumplieron con

registro en SIAGIE

dentro de fecha

Hasta Agosto
20263:1, N4onitoreo al registro en el SIAGIE ME

Monitoreo a la

distribución Y

entrega de ME

por la DRE Y

UGEL

Cuadro de

redistribución

AGP /
Almacén

lsabel Patricia Aguirre
Rodriguez / Carlos Estela

100%08/05/2026 déficit presentaron

que presentan
34. ldentificación de déficit y excedente de material educativo en

las ll, EE.
RedistribuciÓn

local de

lr. José Gálvez N' 1028 - San Marcos ugelsanmarcos@hotmail,com Telefax Ns.076 504723

Responsable de proveer el

insumo o recurso

v
a

Cumplió
(sr/No)Meta

Medio de
ven¡tcaGlon

Subproceso

100%
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNTDAD or crsnóN EDUcATtvA LocAL sAN MARcos
OFICINA DE EXCELENC¡A EN TORU¡RCIÓN Y REDES EDUCATIVAS

"Año de la recuperación y consolidaciórl rle la economía peruana',

Fuente: Pautas Generales para ta distribución Dotación 2026

proceso de distribució materiales educativos
ón2

Hitos nde

v

llI. Envío de cuadro de excedente y déficit de material educalivo
a la DRE Cajamarca 11105t2026

Cuadro de
excedentes/ Oficio

materiales

educativos

30, Redistribución de materiales educativos 30t05t2025
% de lE que

presentan déficit
atendidas

100% MC.SIGA

AGP /
Almacén

Enrique Villavicencio
Paredes

lsabel Patricia Aguirre
Rodríguez / Carlos Estela

DiazlEnrique Villavicencio
Paredes

Consolidación de déficit y excedencia a nivel regional.37
14105t2026 Oficio remitido a

Ia DRE

DRE
Redistribución

regional de
materiales

educativos 3$. Redistribución regional (de requerirse). 25t06t2026

7o de UGEL que
informaron

excedentes /
faltantes

100Yo
de

Autorrzación
DRE /

-1f.1. Balance del proceso de distribución y redistribución 31108t2026 Comité de Distribución y Equipo de

[/oniloreo

Balance y Cierre
del proceso de
distribución y

redistribución
40. Envío de informe de ciene de proceso de distribución y
redistribución por la UGEL. 30t09t2026

lnforme final

elaborado

lnforme
remitido al lnforme Almacén

Enrique Villavicencio
Paredes

ir. José Gálvez N' 1028 - San Marcos ugelsa nma rcos @ hotma il.com Telefax Ns.076 504723

Responsable de proveer el
insumo o recurso

Subproceso Actividades
lndicador Meta

Medio de
verificación

Cumplió
(silNo)

DE DESEMPEÑO 2025



GOB¡ERNO REGIONAL DE CAJAMARCA
DIRECCIÓN REG¡ONAL DE EDUCACIÓN

UNTDAD DE GESTÓN EDUCATIVA LOCAL SAN MARCOS

ch}Á',iiÁi¿AoFlclNA DE EXGELENCIA EN FORMAGIÓN Y REDES EDUCATIVAS

lx.

x.

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

EVALUACIÓN

La evaluación de las actividades programadas en el presente Plan de Trabajo, será de

carácter permanente, para ello se tendrá en cuenta los objetivos y los resultados que

se plantean alcanzar. Se realizarán reun¡ones per¡ódicas para evaluar el avance del

plan, identificar las dificultades y tomar las medidas ylo acciones correctivas

necesarias para lograr los objetivos propuestos'

REQUERIMIENTO PARA LA EJECUCIÓT{ OEI PMru

San Marcos, 03 de octubre del 2025

EN
UGEI 310'San Marcos

Jr. José Gálvez N" 1028 - San Marcos ugelsanmarcos@hotma¡l com Telefax NP.076 504723
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"Decenia de la lgualdad de oporiunidades para mujeres v hambres,'
"Año de la recuperación y consolidación de la econonía peruana"

Lima, 22 de agosto de 2025

C F I C I O [U'' Ú LT¡ i) L E i!.O O O O I 3.2 02 s-fuI ¡ NI E D U rul\j.i G P -D il G E P,E

Señor(a):
Director (a) de la Dirección Regionai de Educación (DRE)
Gerente (a)de la Gerencia Regional de Educación (GRE)
Director (a) de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)

Presente.-

Asunto Remisión de listado de materiales, cuadros, criterios y pautas para la
distribución de materiales educativos de la Dotación 2026

a ) fVl e m o rá n d u m m ú lti p I e N 
o 00027 -2025- fV I N E D U /VN/ G P- D I G E R E

b) I nforme N " 0 1 26-2025-Nl I N ED UA/[MGP-D I G ERE-UAD

Tengo el agrado de dirigirme a usted y al mismo tiempo remitir el consolidado de los
cuadros de distribución de materiales educativos que se entregarán como pañe de la
Dotación 2026.

Esta información, recop¡lada de Ia Dirección General de Educación Básica Regular
(DIGEBR), de la Dirección General de Educación Básica Alternativa, lntercultural

Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA) y de la Dirección

General de Servicios Educativos Especializados (DIGESE), se ha consol¡dado en

vidud de las atribuciones de esta Dirección de Gestión de Recursos Educativos
(DIGERE), la misma que se encuentra registrada en el siguiente enlace:

https://mineduperu-
re t/d minedu RG

DLnL

Los docunnentos incluYen:

1. Listado de materiales de Ia Dotación 2026-
2. Cuadro de distribución nacional: Cantidades' pesos aproximados y periodos

estimados de llegada a las UGEL.
3. Cuadros de distribución: A nivel de código modular y dirección.

4. Criterios de distribución (en arch¡vos Excel y PPT).

Considerac¡ones importantes para las UGEL

. La información de los cuadros de distribución locales, estará cargada a nivel de

código modular en el módulo complementario del sistema lntegrado de Gestión

Adm]nistrativa (lVC SIGA), y debe considerarse solo como referencial'

1.
t

F

EXPED ilAo2025-lNT-0793744

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado

un'ál Ñ¿ini.t"rio'oe Educación, aplicando Io dispuesto porel Att' 25 de D S' 070-

áolá-pcruf y la Tercera Disposición Complementaria Fina{ del D.S' 026-2016-
pClV. S, autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.peie-sinadmed-74/DO-ConsultaDocumento aspx w'avl",t. gc b. pelnr i nrd u

"=.-_-

Referencia :
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modificarán las fuentes oficiales) y que resultado de la evaluación será remitida
a la UE, para conocimiento, siendo responsabilidad de las UGEL iniciar las

acciones para la actualización de la información en las fuentes oficiales, bajo
responsabilidad.

1.5. Elaboración y aprobación del Plan de ftfionitoreo Regional

Con la participación activa de los integrantes del comité regional, se elabora el

Plan de lVonitoreo Regional de la Distribución que deberá incluir:

Monitoreo a la gestión del proceso de distribución de UGEL a las II
EE.

a

a

o Conformación del Comité Local de Distribución

o Elaboración del plan de distribución

o Recepción y resguardo del N/E

o Contratación de transPode.
o Disponibilidad de almacenes.
o comunicación opoduna a las ll. EE. del inicio de la distribución.

o Ejecución de la distribución, entre otros.

Monitoreo a la entrega efectiva del nrateriai educativo a las llEE y a los

beneficiarios.

o Entrega del material educativo a docentes/tutores y a estudiantes'

o Entrega pertinente (material entregado de acuerdo características de

la ll.EE. y según criterios de distribución)'
o Entrega 

-sufióiente 
(cantidad de material entregado para todos los

estudiantes que asisten).
o lncidencias durante la entrega de los materiales'

Monitoreo alregistro en e! Módulo de materiales delslAGlE

o Avance del registro de recepción del material educativo entregado a

" [i5;"" de ta asignación de materiates educativos a los estudiantes y/o

docentes/tutores.

a
d

1.6.ElaboraciónyaprobacióndelPlandeDistribuciónLocal

con la participación activa de los integrantes del 
-comite, 

ta UGEL elabora su

plan de distrib;;¿n local que deberá Incluir: el CDL, las rutas de distribución'

Cronograma de trabajo, acciones y responsables del monitoreo considerando:

. N/onitor"o- á- ta'gestión dei proceso de distribución (cumplimiento de

Plazo: ttrasta el 24 / O9 /2OZ 5

subprocesos)'
. lVlonitoreo a la entrega efectiva de materlales educativos a las IIEE

. [t/lonitoreo al registro en SIAGIE'

/.t

I

L

5-t -a793; 44 CLAVE: 9994ÉC

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico arch¡vado

"'ñ'"riJ¡"i.,.i"'¿e 
Educación, aplicanoo lo drspuesto p9l'"1,A.ft, 25 de D S 070-

,ó13-PóM y l" T"r""r, Disposicrón Complementarra Final de{ D.S 026-2016-
-pólu] 

su 
"'rt"nticidad 

e iniegridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web:

httDS:i /es¡nad.minedu.gob.pele-sinadmed-7/VD D-Consu¡taDocumento'aspx vwvt L. r; rr i:. peini ine iI u

Calle Del Comercio 193

San Boria. Lima 41, Perú

T: (511)615 5800
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trl Plan deberá ser aprobado con Resolución Directoral

Plazo: *1asta el D9 / lD /2025

1.7. Cor¡:u:¡ricación a las ll. EE. sobre la dlst¡'lbuciór'¡ de Ia doiac!ón 2C26

La UGEL deberá comunicar al director y a los integrantes de la Comisión de
Gestión de Condiciones Operativas (COGECO), mediante oficio múltiple, el

inicio de la distribución de materiales, detallando el listado de materiales
educativos y recursos complementarios, fechas proyectadas de entrega y el

CDL. Además, se deberá adjuntar i) pautas para la recepción, verificación y
resguardo del material educativo en la ll.EE y ii) pautas para la entrega del
material educativo a los beneficiarios.

La información deberá ser publicada en los espacios que la UGEL disponga:
página web, panel informativo de la UGEL, med¡os de comunicación, grupo de
WhatsApp u otros.

Con la finalidad de fomentar la vigilancia social en la distribución de los

materiales educativos y recursos complementarios, se recomienda difundir en

la comunidad educativa, el inicio de la distribución a las llEE, ello permitirá que

la sociedad civil, los padres de familia y Ia población en general estén

informados

Plazo: Hasta el AS / LZ /2025

I¡. GESTIÓN DE AI.IVI.ACENES

2.1 Habilitación de almacenes

Una vez comunicado el Cuadro de Distribución Nacional, las DRE/GRE y UGEL'

deberán identificar sl cuentan con los ambientes adecuados para recibir el

material educativo, asegurando su resguardo en buenas condiciones, hasta el

despacho del mismo a las ll.EE. Caso contrario la entidad deberá gestionar

espácios mediante coordinaciones con las ll.EE., convenios con otras

m.i¡tr"¡on"s, alquiler de espacios, entre otros. En cualquier caso, el espacio para

la recepción del material educativo debe ser seguro'

Plazo: Hasta el 29 / 09 /2025

2.2 Comunicación al MINIEDU del directorio de almacenes.

De acuerdo a la Norma Técnica "Normas y Procedimientos para la Gestión del

p;;;;; ü Distribución de fMateriales y Recursos Educativos" aprobada con la

R.N,4. N" 543-2O13-ED y modificada con la Rt\/ N" 645'2016- tvlNEDU, las

UGEL comunican al lt¡irufOU la actualización del directorio de almacenes,

indicando la dirección de los almacenes y/o centros de recepción autoizados,

además del directorio del personal autorizado para la recepción. DIGERE

CLAVE:

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado

"n 
á lt¡¡n¡.t"¡o'ae Educación, aplicando lo dispuesto porel Art' 25 de D'S' 070-

ioli-pCl¡ y la Tercera Disposición complementar¡a F¡nal del D'S' 026-2016-
pCt¡- Su autent¡"idrd e integridad pueden ser contrastadas a través de la

sigu¡ente dirección web:

https:i/esinad.ñinedu.gob.pe/e-sinadmed-74/OD-ConsultaOocumento'aspx

Calle Del Comercio :-93

San Boria. Lima 41, Perú

T: (511)6L5 s800
u,rwa,r. gob. pe/mi ned u


